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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las trece horas con treinta minutos del

dieciséis de marzo de.dosmil veintidos, en cumplimiento a lo ordenado en proveido
, . T S . .

dictado el dia de Ia fecha,.con fiindamento en los articulos 50, fraccién Il, 52 y 56,

fraccién Il de la Ley de Medios de {iipugnacién en Materia Electoral del Estado de
Querétaro, se NOTIEIQA’,:ﬁ};\c'én{te'ni‘dd del provefdo de mérito que consta de una

foja, mediante cédul\é‘*qufég's’é‘fij'a“er\l\l_c')‘s ESTRADOS del Consejo General de este

Instituto Electoral d'eIEEsj’c_g;lc?éJ~ dé Q\l]é:féfcaro, anexando copia del mismo. CONSTE.
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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO
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IEEQ/PES/075/2021-D.

Santiago de Querétaro, Querétaro, dieciséis de marzo de dos mil veintidést,

VISTO el oficio SF/DI/DNC/00311/2022, signado por la Jefa del Departamento de
Notificacién, Cobranza e Inspeccién Fiscal de la Direccién de Ingresos, recibido el
quince de marzo en la Oficialia de Partes del Instituto Flectoral del Estado de
Querétaro® y registrado con el folio 0612; con fundamento en los articulos 77,
fraccion Vy XIV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, asf como 44, fraccién
11, inciso d) del Reglamento Interior de] Instituto, la Direccidn Ejecutiva de Asuntos
Juridicos® del Instituto ACUERDA:
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UNICO. Recepcmp, y gJés;a.{;{S_,eit‘lene por recibido el oficio de la cuenta, el cual obra
- V N X N

e DT SR . . .
en unafoja Gtil por amibos lados de sus caras, més anexos consistentes en tres fojas
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Gtiles por una sola'dgs‘us&e‘l(gs,\g:ledlante las cuales, se informa a esta Direccién
Ejecutiva la realizacién:de un pago por conceptod de cobro de multa por la cantidad
":f"z. ‘I'.‘l. '. . . . " .
de $27,682,000.00 (veintls:ete_‘“mll* seiscientos’ ochenta y dos pesos 00/100 M.N.),
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documento que se ordena agfegar a los au_’tos;’envque se actUa para que surta los
MRS d MG e b RIS XY
efectos legales a que haya lugar. . .
T NN e
; 4 Ty ™ ‘\\\:,\\:\v ;:’.};;/' i
Y Y ~ g Al * S ir ,
Notifiquese, por estra los'con-fundamento,en los articulos 3 de la Ley Electoral;

30, fraccion II, 5? y 56;"2frégcéién°*ll-de; la Ley;de Medios de Impugnacién en
. H i S T P PR [
Materia Electordl c!e‘l-E,itadplgl Quqretay?. i
d e SR Y

>
<o
2

vl

>
+ ¥ N

iy
il
13 + ¥

. on e o v L e : - ¢ I
IR P P R _— - .
Asl |0 proveyd y flrmo‘:gl:Dqucchr Ejecutivo: de'/-\isunto%‘ Juridicos del Instituto.
, 1t - IR TSI g A R PR N ‘: i 2N
CONSTE. N aBa - VAT T s
> . }\-4'_( T e - o,
t PN o - .
= RN ~w TR . J
N \-'. . “,. ; . N ; {l
\ VT s - ! o
[ - \/‘:;“': N ’C_‘//:/
Y e Dr."Juan River andez:
RN . — N -~ R
.~ Director Ejecutivo déAsuritos urie
DI WS . o
’ e o [MSTITUTO ELECY
.o ESTADO DE
DIRECCHOH B30 k
TS Uk
JRH/MECC/RCR DE ASBHTDS juidd

*as fechas que se sefialan a continuacion corresponden al mismo afio, salvo mencién expresa.

2 En adelante Instituto.
% En adelante Direccion Ejecutiva.



